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-ACTA nº. 1- 

In la ciudad de Formosao los cuatro días del mes de noviem 
bre de nil novecientos cincuenta y ocho, reunidos los seño-
res Ministros del Superior Tribunal de Justicia Drese Salo-
león Burssaile,Isaac Len' y Juan José Arribillaga,en el local 
del Juzgado federal de Primera Instancia Nºacon asiento en 
la misma ciudadoedido provisoriamente por el señor Juez Fe 
deral Dr.Juan B.Sansserriur previo cambio de opiniones acer 
ca de la Constitución del Cuerpo y del Poder Judicial,forma 
y oportunidad de su funcionamiento,de la designación de me-
gistradosifuncionarios y empleados, de las inversiones pura 
adquisición de mueblesIltiles,etc,y demás circunstancias re 
laciunadas con dichos aspectos como así de los particulares 
a que se hará referencia en cada caso;y sin perjuicio de lo 
que disponga posteriormente, ACORDARON: Primero:- Declarar 
constituído el Superior Tribunal de Justicia y atento a lo 
dispuesto por el art2.29 de la Ley ne/.16,Orgánica de los Tri 
bunales,respecto al-  sorteo del cargo de Presidente,conferii-
provisoriamente dicho cargo y hasta tanto se realice el sor 
teolal Dr.Salomón Buryaile.- Sobre este particular se deja 
constancia de que el Ministro Dr.Buxyaile emitió su voto en 
el sentido de que la Presidencia provisoria fuere desempeña 
da por el señor Ministro Drassac Leff ly que éste y el Doc-
tor Juan Josá Arribillaga lo hicieron por el Dr.Salomón Bur 
yaile.- En caso de ausencia o impedimento el señor Presiden 
te Provisorio seré reemplazado en el órden siguiente: Doctor 
Isaac Leff y Doctor Juan José Arribillaga.- Segundo:- fijar 
como local provisorio del funcionamiento de este Tribunal el 
Despacho en que se realiza este Acuerdo.- Tercero:- Recabar 
del Poder Ejecutivo de la Provincia disponga la adquisición, 
locación o cesitIn del o de los edificios necesarios para el 
funcionamiento del Poder Judicial y la entrega a este Supe-
rior Tribunal de la suma de $50.000m/n.de c/1.(Cincuentaudl 
pesos ionedia nacional de curso legal) para gastos generales 
e inversiones y reservas -anexo 6,inciso 212061 prssupuesto 
vigente-,con cargo de oportuna rendición de cuentee y abrir 
una cuente en el Banco de la Nación Argentina, Sucursal local 
a nombre del Superior Tribunal de Justicia y a la Órdenóesu. 
Presidente.- Cuarto:- Abocarse a la confección del escalafón 
judicial,del yroyecto del presupuestolde - la reglamentación 
de la Ley Organice y de sus posibles reformas y complementa 
°iones.- suinto:- Someter a una prueba de capacidad al se:U.7r 
Vicente Garc a laspirante a un cargo en el Poder Judicial.- 
Sexto:- Diaponer la adquisición de los libros y útiles de o 
ficine y las inversiones necesarias para realizar las taren 
s penar en funcionamiento el Superior Tribunal,las cuales ee 
harán per in Presidencia del Cuerpo.- Septimo:-Cemisionar al 
seilor Uinistro Dr.Isaac DIU> para que se traslade a Buenos 
Aires a fin de recabar precios de muebleslartefactos,mAeui-
nas leecrieorios y demás efectos necesario e para la inetala-
ción de las oficinea del Poder Judicial como así de la L-1- 
bliotsca.- Octavo:- Siendo conveniente conocer la opinión de 
los proIesiZEMI auxiliares e la justicia respecto del fun 
cieuaeiento del Poder Judicial linvitar a los Uoiegioa o Aso: 
ciaciones Profesionales o Gremiales que los aerupe,para  in-
tercabiar.ideas sobre el particular,- Novesio:- Disponer que 
con le presente y sucesivas Acordadas 4-1775a el leljo de 
Acuerdos en materia aepinistrativa y de superintendencia al 
que se assregerán las respectivas actas en 5rden crunolÓgico 
y foliatura correlativa.- Todo lo cual dispusieron y mande- 
ronordenanuo se comunicase y 	 ------- 


